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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

           

REF: INT 2011-00849. 

 

  

  Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la demanda de designación de guardador suplente que fuera 

remitida vía correo electrónico el día 9 de los corrientes, 

procédase por la secretaría a desarchivar y escanear el proceso 

de interdicción de la referencia. 

 

          

CÚMPLASE 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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